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1. Disposiciones generales
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NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamen
te a la Embajada del Reino de Marruecos en Madrid
y, haciendo referencia al Convenio relativo al transporte
marítimo entre España y el Reino de Marruecos, hecho
en Madrid el 29 de diciembre de 1979, tiene el honor
de comunicar 10 sig'uiente:

Dada la obligación de España de respetar la legis
lación de la Comunidad Europea, en el marco del Regla
mento (CEE) número 4055/1986, de 22 de diciembre
de 1986, relativo a la aplicación del principio de la libre
prestación de servicios al transporte marítimo entre Esta
dos miembros y entre Estados miembros y países ter
ceros, y en lo que respecta a tráficos no regidos por
el Código de Conducta de las Conferencias Martítimas
de las Naciones Unidas, España se ve obligada a solicitar
la modificación de los Convenios de los que es Parte
antes del primero de enero de 1993.

Esta adaptación debe permitir un acceso equitativo,
libre y no discriminatorio de todos los Estados miembros
de la Comunidad Europea en los repartos de carga de
los que España es beneficiaria.

España reafirma por la presenta Nota su intención
de promover en el futuro las relaciones marítimas con
el Reino de Marruecos y su disposición a clarificar la
política de la Comunidad Europea y de España si hay
lugar a ello.

En razón de estas consideraciones, las autoridades
españolas proponen una nueva redacción del artículo 4
del mencionado Convenio, cuyo texto quedaría como
sigue:

«Con el fin de cumplir con sus respectivas obliga
ciones internacionales y en un espíritu de cooperación
que permita un desarrollo armónico, equilibrado y orde
nado del tráfico marítimo entre los dos países, los dere
chos de tráfico se ajustarán a las siguientes disposicio
nes:

a) En lo que se refiere al tráfico regulado por el
Código de Conducta de las Conferencias Marítimas de
las Naciones Unidas, ambas partes contratantes acuer
dan el reparto del tráfico en tonelaje y en valor, sobre
la base del 40 por 100 en favor de las compañías navie
ras autorizadas por las autoridades competentes del
Reino de Marruecos y que ostenten su nacionalidad, el
40 por 100 en favor de compañías navieras autorizadas,
nacionales de cualquier Estado miembro de la Comu
nidad Europea, y el 20 por 100 restante en favor de
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compañías navieras debidamente autorizadas, naciona
les de terceros Estados.

b) En lo que se refiere al tráfico no regulado por
el Código de Conducta de las Conferencias Marítimas
de las Naciones Unidas, se favorecerá una participación
igualitaria y equilibrada entre compañías navieras nacio
nales del Reino de Marruecos y de compañías navieras
nacionales de Estados miembros de la Comunidad Euro
pea, quienes en todo caso gozarán de un acceso justo,
libre y no discriminatorio en los repartos de cargamento
que en el futuro puedan establecer para dichos tráficos
las dos partes contratantes.

c) A los efectos de lo dispuesto en los anteriores
apartados a y b, se entiende por compañía naviera auto
rizada nacional de un Estado miembro de la Comunidad
Europea, tanto cualquier compañía naviera nacional y
establecida en un Estado miembro de la Comunidad
Europea, como cualquier compañía naviera nacional de
un Estado miembro establecida fuera de la Comunidad
Europea y las compañías navieras establecidas fuera de
la Comunidad Europea y controladas por nacionales de
un Estado miembro, siempre que sus buques estén regis
trados en ese Estado miembro con arreglo a su legis-
lación.)) .

En consecuencia, las autoridades españolas proponen
. la supresión del artículo 5.

También proponen, debido al cambio del artículo 4,
que en el resto del Convenio, cada vez que se mencione
«buque de una parte contratante», se entienda que dicho
buque puede tener la nacionalidad de cualquier Estado
miembro de la Comunidad Europea.

Asimismo, proponen que cuando se mencione «au
toridad marítima competente de la otra parte», se entien
da la de la nacionalidad del buque.

Asimismo que, cuando se mencione «documentos de
identidad de marinos expedidos por las autoridades com
petentes de la otra parte», se entienda documentos expe
didos por las autoridades competentes de la nacionalidad
del buque.

Por último, las autoridades españolas proponen que
el artículo 9.2 tenga la siguiente redacción:

«Artículo 9.2 Cada una de las partes contratantes
reconocerá, asimismo, los documentos que se encuen
tren a bordo, expedidos por la autoridad competente
de la nacionalidad de los buques a los que se aplica
este Convenio, relativos a su armamento, tripulación,
arqueo y demás certificados expedidos de conformidad
con sus leyes y reglamentos.»

El Ministerio de Asuntos Exteriores tiene el honor de
proponer que la presente Nota y la eventual Nota de
respuesta constituyan un Convenio entre nuestros dos
Estados, que modificará al actual Convenio Bilateral y
que entrará en vigor una vez que nuestros dos Gobiernos
se hayan comunicado por la vía diplomática el cumpli
miento de los respectivos requisitos constitucionales
internos a tal efecto.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha la opor
tunidad para reitarar a la Embajada del Reino de Marrue
cos el testimonio de su más alta consideración.

Madrid, 30 de diciembre de 1992.
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El presente canje de Notas entró en vigor el 12 de
enero de 1994 fecha de la última de las notificaciones
cruzadas entre las partes comunicándose recíprocamen
te el cumplimiento de los respectivos requisitos cons
titucionales internos, según se establece en el texto de
las Notas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de enero de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.

A LA EMBAJADA DEL REINO DE MARRUECOS.

NOTA VERBAL

La Embajada del Reino de Marruecos en Madrid salu
da atentamente al Ministerio de Asuntos Exteriores y,
como continuación a su Nota Verbal número 9/18, del
30 de diciembre de 1992, referente a la adaptación
del acuerdo relativo al transporte marítimo entre el Reino
de España y el Reino de Marruecos y como continuación
a la reunión de representantes de los dos países, rati
ficada por el acta firmada en Madrid el 11 de mayo
de 1993, tiene el honor de comunicarle que el Gobierno
de Marruecos da su conformidad a las proposiciones
contenidas en la Nota Verbal mencionada de ese Minis
terio.

La Embajada del Reino de Marruecos en Madrid apro
vecha esta ocasión para reiterar al Ministerio de Asuntos
Exteriores el testimonio de su más alta consideración.

Madrid, 14 de mayo de 1993.

2389 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1993,
de la Secretaría General para la Seguridad
Social, por la que se completa la de 29 de
diciembre de 1992, por la que se aprobó la
adaptación del Plan General de Contabilidad
del Sistema de la Seguridad Social a las enti
dades gestoras y servicios comunes de la
misma.

En la medida en la cual dichas asignaciones cons
tituyen reservas generales del sistema, que, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 207 del texto refun
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, deben quedar
asignadas a los finss generales de prevención y reha
bilitación, resulta preciso completar la Resolución de 29
de diciembre de 1992, antes citada, en el sentido de
establecer un nexo contable entre la cuenta 5100, que
recoge los depósitos de la naturaleza expresada reci
bidos por la Tesorería General de la Seguridad Social
y la cuenta de nueva creación 1135, que recogerá las
reservas figuradas en el Balance de la Tesorería General
por los mismos conceptos, no atribuibles específicamen
te a ninguna mutua de accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales, que están a disposición del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Consecuentemente, en uso de las facultades reco
nocidas por el artículo 13.uno.2 del Real Decre
to 530/1985, de 8 de abril, que aprueba la estructura
orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
he tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea en el plan contable en vigor para
la Tesorería General de la Seguridad Social la cuen
ta 1135 «reservas legales, fondo de prevención y reha
bilitación de accidentes de trabajo a disposición del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social», que recogerá
las reservas destinadas a los fines generales de preven
ción y rehabilitación. a que alude el artículo 207 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, que.
de conformidad con la normativa vigente, se hallen a
disposición del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Segundo.~La cuenta 1135 se abonará o cargará en
fin de ejercicio, con cargo o abono a la cuenta 5100.
por el saldo que está presente.

Tercero.-En la redacción de la cuenta 5100 recogida
en la Resolución de esta Secretaría General para la Segu
ridad Social de 29 de diciembre de 1992, se sustituye
la expresión «Ministro de Trabajo y Seguridad Social»
por «Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia!>•.

Madrid. 30 de diciembre dEl! 1993.-EI Secretario
general para la Seguridad Social. Adolfo Jiménez Fer
nández.

limos Sres. Director general de Planificación y Ordena
ción Económica de la Seguridad Social. Director gene
ral de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social. Directores generales de las
Entidades Gestoras del Sistema de la Seguridad
Social, Director general de la Tesorería General de
la Seguridad Social y Directores o Presidentes de
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales.
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Por Resolución de 29 de diciembre de 1992, de esta
Secretaría General, se aprobó la adaptación del Plan
General de Contabilidad del Sistema de la Seguridad
Social a las entidades gestoras y servicios comunes de
la misma, y se dispuso su aplicación a partir del 1 de
enero de 1993.

En el plan adaptado se incluyó la cuenta 5100 «De
pósitos constituidos a disposición de terceros. Del fondo
de prevención y rehabilitación de accidentes de trabajo»,
que, según la redacción dada a la misma «recoge las
asignaciones efectuadas a este fondo, a disposición del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. por las mutuas
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
en función de lo establecido en el artículo 32.1 del Regla
mento General sobre Colaboración, aprobado por Real
Decreto 1509/1976, de 21 de mayo».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

REAL DECRETO 2123/1993, de 3 de diciem
bre, por el que se modifica la Instrucción téc
nico-sanitaria sobre materiales y objetos de
película de celulosa regenerada para uso ali
mentario, aprobada por el Real Decreto
1044/1990, de 27 de julio.

El Real Decreto 1044/1990, de 27 de julio, aprobó
la Instrucción técnico-sanitaria sobre materiales y objetos


